
RES. 3277/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001895, Ent. N° 1449/17)
VISTO: que se han examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estado de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria, que incluye el Dictamen y el Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar al Organismo que deberá publicar el Balance con el correspon​diente Dictamen del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) que se adjuntan, dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Financiera Consolidado al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estados de Resultado Integral Consolidado, de Flujos de Efectivo Consolidado y de Cambios en el Patrimonio Consolidado por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas  de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de UTE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros consolidados referidos precedentemente, presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera consolidada de UTE al 31 de diciembre de 2016, los resultados consolidados de sus operaciones y los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Párrafo de énfasis de asunto

Sin que represente salvedades a nuestra opinión, llamamos la atención al siguiente asunto:

Tal como se describe en las Notas 5.8 y 14, el valor contable de la inversión que posee UTE en la empresa Gas Sayago S.A., podría eventualmente  verse afectado ya que existe incertidumbre inherente a las decisiones futuras sobre el proyecto que podrían impactar en dicha sociedad y en el valor de la inversión de UTE en Gas Sayago S.A.
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoria, se constataron los siguientes incumplimientos:
1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Por no haber sometido a la intervención preventiva de legalidad los contratos de fianza solidaria firmados por el Organismo.

2. Artículo 7 de la Ley N° 17.292 de fecha 25/01/2001 (información al Ministerio de Industria Energía y Minería (MIEM) de la gestión y estados financieros, de empresas en que se participa). Por no haber remitido al MIEM informe sobre la gestión y estados financieros de la empresa Central Puerto S.A. de la República Argentina (que absorbió a Hidroneuquén S.A).

3. Artículo 26 de la Ley N° 17.555 de 18/09/2002 (inversiones en otras empresas). Por no haber realizado la publicación en el Diario Oficial de los estados contables auditados de la empresa Central Puerto S.A. de la República Argentina.
4. Artículo 17 de la Ley N° 17.904 (Contratación publicitaria en televisión y radio). En el presente ejercicio los montos contratados con Canal 5-TNU y con el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) no alcanzaron a cumplir con el porcentaje del 20% dispuesto por la norma citada.
5. Artículo 154 del TOCAF. Por no haber contratado seguros de caución de fidelidad para los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

6. Artículo 119 del TOCAF y Ordenanza N° 29 del Tribunal de Cuentas de fecha 26/06/1958, por no haber realizado arqueos de fondos periódicos tal como lo establecen las normas.

Montevideo, 07 de setiembre de 2017
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estado de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de UTE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de sí los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros individuales referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de UTE al 31 de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Párrafo de énfasis de asunto

Sin que represente salvedades a nuestra opinión, llamamos la atención al siguiente asunto:

Tal como se describe en las Notas 5.9 y 14, el valor contable de la inversión que posee UTE en la empresa Gas Sayago S.A., podría eventualmente verse afectado ya que existe incertidumbre inherente a las decisiones futuras sobre el proyecto que podrían impactar en dicha sociedad y en el valor de la inversión de UTE en Gas Sayago S.A.

El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría fue expresado en el Dictamen de los Estados Financieros Consolidados.

Montevideo, 08 de agosto de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016, y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

1) Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros consolidados e individuales de UTE correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016, fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 17.-541 de 16/03/2017 y remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 21/03/2017.

Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay, a los criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 y a la Resolución de fecha 25/06/2009 del Tribunal de Cuentas, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.

Los estados de UTE fueron consolidados  al 31/12/2016 con los correspondientes a “Interconexión del Sur S.A.”,  “Areaflin S.A.”, “Fideicomiso Financiero Pampa” y “Fideicomiso Financiero Arias”.

2) Evaluación del Control Interno

La evaluación del sistema de Control Interno fue realizada para establecer los procedimientos de auditoría que debía aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada y no para emitir una opinión respecto del mismo.

Su evaluación permitió constatar que:
2.1) UTE y ANCAP mantienen una actividad conjunta en la empresa Gas Sayago S.A. al compartir ambas el control y la influencia en la toma de decisiones de política operativa y financiera de la sociedad. La empresa Gas Sayago S.A. posee un patrimonio de $ 436:360.371 del que UTE aportó el 79,35%. La participación de UTE en Gas Sayago S.A. asciende a $346:246.236 y se registra como un activo en los Estados Financieros individuales y consolidados dejando constancia en las Notas Nos. 5.9 (estados individuales) y 5.8 (estados consolidados) y N° 14 de la situación en que se encuentra Gas Sayago S.A. al cierre del Ejercicio. La  empresa de  auditoría externa, se abstiene de emitir opinión sobre los Estados Financieros al 31/12/2016, motivada en la situación actual del proyecto de regasificación dada la incertidumbre inherente a las decisiones futuras a adoptar que podrían impactar en el valor en libros de algunos activos y pasivos.
Por lo expuesto, no se dispone de evidencia a efectos de poder opinar sobre el importe expuesto en el activo de UTE al 31/12/2016.

2.2) De la revisión de las declaraciones juradas fiscales con las cuentas del estado de resultados se pudo constatar que UTE tiene cuentas contables que no pueden ser atribuidas directamente a ingresos no gravados, de exportación y gravados a diferentes tasas, lo que dificulta el control de las cifras expuestas en la declaración.
2.3) Si bien el Organismo efectúa controles permanentes por parte de los Coordinadores Presupuestales y la información se actualiza en el sistema SAP, no ha realizado recuentos físicos de los bienes de uso de su propiedad.
2.4) UTE aún no ha regularizado la situación de sus funcionarios que cumplen funciones en la Fundación Parque de Vacaciones sin norma habilitante.

2.5) Reserva de exoneración por inversiones. Al 31/12/2016 UTE no registró la reserva expuesta fiscalmente en el Ejercicio 2014 correspondiente al Artículo 447 de la Ley N° 15.903. La misma se contabilizó el 08/05/2017 y fue ratificada en junio por Resolución de Directorio N° 1384.
3) Incumplimientos legales
3.1) Contratos de Fianza sin intervención preventiva de legalidad por parte del Tribunal de Cuentas.

3.1.1) UTE como fiador del 50% de las obligaciones de ROUAR S.A. con la empresa Suzlon Wind Energy España SLU por la construcción de un parque eólico en la localidad de Rosendo Mendoza del departamento de Colonia.

3.1.2) UTE como fiador de ROUAR S.A. por el 50% de las obligaciones correspondiente a un contrato de préstamos puente con el Banco Do Brasil filial Nueva York.

3.1.3) UTE como fiador de un contrato entre ROUAR S.A., Electrobras y La Corporación Andina  de Fomento;

3.1.4) UTE como fiador de obligaciones de AREAFLIN S.A. referente a un contrato con la empresa GAMESA EOLICA SL y GAMESA URUGUAY SRL para la construcción de un parque eólico en la localidad de Valentines.

3.1.5) UTE como fiador solidario, ilimitado, liso y llano de Gas Sayago S.A. pagador del 50% de obligaciones, con la Corporación Andina de Fomento (C.A.F.) por obligaciones correspondiente a un contrato de préstamo para el financiamiento de las obras de dragado y construcción del gasoducto por un monto de hasta U$S 82:600.000.

3.1.6) UTE como fiador de las obligaciones asumida por República Afisa, fiduciaria  del Fideicomiso Financiero PAMPA, con la empresa NORDEX para la construcción de un parque eólico en el departamento de Tacuarembó.

3.1.7) UTE es garante subsidiario por las obligaciones de arrendamiento que incumpla AREAFLIN S.A.
Al respecto de estos contratos el Departamento Jurídico del Tribunal de Cuentas (Expediente N° 2015-17-1-0006379) expresa que la garantía constituye una deuda que asume el Estado comprometiendo su patrimonio, la misma tiene naturaleza de gasto, el cual debe regirse, a los efectos de su ordenación, por las respectivas disposiciones constitucionales. En efecto, cuando la Administración garantiza obligaciones de terceros dispone en forma actual y futura del patrimonio estatal, el cual quedará comprometido a los efectos de solventar las deudas del garantizado, por lo dicho anteriormente se trata de un gasto, el cual debe ser intervenido preventivamente de acuerdo al Artículo 211 de la Constitución de la República. Asimismo el Organismo remitió los contratos a posteriori para su conocimiento (Artículo 211 Literal E de la Constitución de la República).
3.2) Los montos contratados con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) no alcanzaron a cumplir con el porcentaje del 20% dispuesto por el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/2005 (contratación publicitaria en televisión y radio), al contratar con Canal 5 por $ 2:867.116, y con el SODRE $ 1:674.050, lo que representa un 19,10% de la publicidad contratada en televisión privada y un 14,48% de la publicidad contratada en la radiodifusión privada.

4) Recomendaciones
4.1) Recomendaciones de Ejercicios anteriores
4.1.1)  Cumplidas

4.1.1.1) En la Nota 5.3 a los Estados Financieros se expone la garantía del 5% del valor nominal del contrato de Forward (compra venta de divisas a futuro) con el Banco Central  del Uruguay (BCU).

4.1.1.2) UTE inscribió la empresa AREAFLIN S.A. en el Registro de Valores del BCU, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley N° 17.555 de 18/09/2002.

4.1.1.3) UTE presentó estados consolidados con todas sus empresas, incluida AREAFLIN S.A., con los estados financieros al 31/12/2016.
4.1.1.4) Las empresas ISUR S.A. y AREAFLIN S.A., en las que UTE mantiene participación, presentaron patrimonio negativo en sus Estados Financieros al 31/12/2015. La situación antes mencionada no se mantuvo al 31/12/2016 ya que sus patrimonios fueron positivos. Por lo tanto la recomendación efectuada en el ejercicio anterior queda sin efecto.

4.1.1.5) UTE consolidó al 31/12/2016 sus Estados Financieros con el Fideicomiso Financiero Arias.
4.1.2) No cumplidas
UTE no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:
4.1.2.1) Publicar en el Diario Oficial, los estados contables auditados de las empresas de las que UTE es tenedor de acciones o titular de participaciones de personas jurídicas constituidas en el extranjero. (Nral. 3 del Dictamen)
4.1.2.2) Contratar con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y con el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) el 20% de la publicidad realizada como lo establece el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904. (Nrales 4 del Dictamen y 3.2 del Informe a la Administración)
4.1.2.3) Contratar seguro de caución de fidelidad para los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores dando cumplimiento al Artículo 154 del TOCAF. (Nral. 5 del Dictamen)
4.1.2.4) Proceder a la realización de recuentos físicos de bienes de uso propiedad del Organismo. (Nral. 2.3 del Informe a la Administración)
4.1.2.5) Efectuar el relevamiento de la totalidad de los bienes inmuebles que integran los Bienes de Uso del Ente y de sus respectivos títulos de propiedad.
4.1.2.6) Regularizar la situación de los funcionarios de UTE que cumplen funciones en la Fundación Parque de Vacaciones, sin norma habilitante. (Nral 2.4 del Informe a la Administración)
4.1.2.7) Remitir todos los contratos de fianza solidaria firmados por el Organismo para la intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas. (Nral.3.1 del Informe a la Administración)
4.2) Recomendaciones del presente Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:
4.2.1) Remitir al MIEM informes sobre la gestión y Estados Financieros de las empresas en la que el Organismo tenga participación. (Nral. 2 Dictamen)
4.2.2) Realizar arqueos de fondos con una periodicidad mensual (Nral. 6 del Dictamen)
4.2.3) Elaborar un procedimiento  para que las diferentes cuentas contables del estado de resultado, se puedan agrupar a los efectos fiscales de acuerdo con los diferentes tratamientos tributarios (gravadas, de exportación, no gravada). (Nral. 2.2 del Informe a la Administración)
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